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Se publica
todos los días, excepto 
los dointnyds y tiestas 

priiip pales

T>rtJSOXOO XXEl eUTMOTlIX^OXOJST
Alano..................................................    Pesetas.
Al semestre.,............................................... ........ si aU Hl-

Seaust-ribé en Soria, en la Intervehctón de Pondos de la Dipntteción
• mAvindid. Siendo el pago adelantado. • .

1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado oO
[atarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelaunnciante.

1/ No se insertará, ninguna comuuicarwn oficial que no vejiga w- 
gisür&da por conduelo del Gobierno civil de la provincia

a.1 Lo» anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 1 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de^uatquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite eí pago de los anuncios, áegún Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

' " iimiflcial ile iliaeleeiniieiilos 
' y Transporles

. A' o / o
. - *Se recuerda por última veza 

las empresas 'de esta capital,.y 
puebíosipié se enumeran al pié 
de.este éscrito, cuyos J^íes no 
han hecho la petición, de los cya- 
jleruos do 'hojas suplementarias 
de cupones primas, se apresuren 
¡l efecfuarla antes del 14 del co
rriente-mes, teniendo en cuenta

derecho aque las personas con 
losbeneíicios dé prima de artícu-

| los son las siguientes:
l.°-Obreros y Subalternos del" 

Estado, provincia o municipio 
así como sus familiares.

2.“—Obreros y- Subalternos de 
empresas y sus familiares, siem- 
pjTque éstos no trabajen en otra 
empresa, dependan económica- 
Hiénte de los primeros y se hallen 
inscritos en las fichas de la em
presa a efectos de pagos de Sub- 
siil¡os y Seguro de Enférmedád.

Quedan e.xclurdosde los citados 
.beiielios, el personal administra
tivo, dependencia mercantil, do 
méstiea en general, camareros y 
limpiabotas, así como los sastres 
y modistas.
' Aquellas empresas que hayan 
solicitado de esta Delegación 
cuaderno^ para sus obreros y que 
no reúnan todas las condicione^ 
dé,tal Indas anteriormente, debe- 
ián hacer nuevamente la petición 
pn el plazo señalado, solamente 
de aquellos a quienes les afecte.

Las empresas que tengan obre- 
‘'ís  en la capital presentarán sus 
peticiones en el plazo indicado en 

. Lis oficinas de esta'Delegación 
Provincial. Las que tengan sus 
obreros en algunos de los pue- 
'dos que al final se relacionan. 
Lis presentarán en la Delegación 
*ocal respectiva: una. vez finali- 
zadé el plazo que por última vez 

concede, las locales enviarán 
1111 Comisionado Especial el que 
deberá presentarse en estas ofici- 

el día 15 del corriente, al ob* 
J£‘to de hacerse cargo de loscua- 

demos de-cupones que necesite la 
local que represente: este Comi
sionado será portador de mi resu
men .de ■ las peticiones recibidas 
con indicación del número debe 
neniarlos de su respectivo tér
mino.

Se hace saber a las empresas, 
la obligación en que se hallan de 

-cumplimentar en el plazo marea
do las instrucciones dictadas: ad
virtiéndoles de la res(mnsabilidad 
en que incurren si por su morosi
dad o negligencia se priva a los 
beneficiarios de los Tlerehos otor
gados por el Estado a base de. la 
cooperación de los restantes sec
tores de la sociedad espafiola.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Soria 10 de Júniode 1946. — El 
Gobernador Civil, Jefe dt- los 
Servicios, Jesús Posada.

RELACIÓN Ql’E SE CITA
Abejar, Agreda, Aldeliuela del 

Rincón, Almazán, Arcos de Ja 
lón, Rayabas de Abajo, Bayubas 
de Arriba, Beríangá de Duero, 
B u rgo de Os ni a, Cab r ej as d e 1 1 ’ i - 
nar, Casarejos, Covaleda, Cubt 
lia. Dm uelo de la Sierra, 1 lerrera 
de Soria, Matamala de Almazún, 
Molinos de Duero, Muriel de la 
Puente, Mmiel Viejo, Navaleno, 
Quintana Redonda, Itollamienra, 
Royo (El), Salduero, SanEsteban 
deGormaz, San Leonardo, Santa 
Maríade Huerta, Sotillodel Rin
cón, Tajueco,-Talveiia, Tardel- 
cuende, Vadillb; Valdeavellano 
de Tora, Villar del Ala, y Vi- 
nuesa. -. 1173

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres. : A propuesta 
del Delegado del Gobierno para 
la Ordenoción del rransporte, 
se acuerda para el més dé Junio 
.próximo, lo siguiente para los 
cargues de mercancías por ferro
carril: ‘ '

Artículo L° Conforme con el 
artículo segundo de ja orden de 
esta Presidencia de fecha 14 de 
Junio de 1941, «Boletín oficial 
del Estado» número 168, porta 

que se dictan normas para la eje
cución de los transportes por fe- 
rrocáigilT la cfasilicación de los 
turnos Urgentes- (apartado a) 
y Preferentes (apartado c) del 
citado artículo, sefálamisma que 
se Señalaba' o-h la orden do 29 de 
Marzo de 1946 ( Boletín -oficial 
del Estado número 91), parad 
mes de Abril siguiente, cotilas 
rectificadoneH expuestas en la 
Orden de 29 de Abril de 1946 
(Bolciín oficial del Estado núm. 
120) y lasqtif. a continuación se 
detallan: • •

MEHCANi ÍAAS URGENTES pon
- VAGÓN OOMPLETO» .
Se fin prime:
Mercancías destinadas a la Ex* 

posición Ofic/ial de < 'incmatogra- 
fíá de Zaragoza.

Mercancías destinadas a la Ec- 
ría de Muestras de Va lenca. •
■■ MERCANCIAS ;« PREFERENTESP< )R 

VAGÓN COMPLF/ro>-
Se incluyen íneloneé. *

«EN MERCANCIA^ INSnSPEMHBLES.
. AL DETALLE *

Se suprime: . .
Mercancías destinadas a ba Ex-' 

posición Oficiald<‘ ('inematogTa- 
fía dé Zaragoza (sin limitación 
de peso).

Mercancías-d<-stiiia<las a la T'e- 
ria de Muestras de Valencia (sin 
limitación de peso). . 1

La presente disposición surti
rá efectos desde el día 1 0 de .hi- 
nio próximo. * - '

Dios guarde a V. EE. mu
chos años.4—Madrid, 29 de Mayo 
de 1946—P. D. el Subsecreta
rio,' I .[h s Ca r r e r o .— Excmos. 
Sres. - •

(B. O. del E. del día 30.de M.

MINISTERÜ DE JUSTICIA

DEGBETO
La Ley de siete de Octubre de 

mil novecientas treinta y nue^ e 
estableció el procedimiento a se
guir para la ocupación de fincas 
y terrenos afectados por obras de 
gran interés, que requieran la 
máxima rapidez en su construc
ción. y estando comprendidas en 

ella las obras de construcción'xle' 
la nueva Prisión provincial dé 
Soria, que se ha de emplazar én 
el camino de la F'uonte del Rey, 

. lugar denominado «Santa Bárba
ra , de aquella capital, por reu
nir las debidas condiciones a tal 
objeto, a propuesta del Ministé- 
rio de Justicia v previa délibe- 
ración del Consejo de Ministros.

‘ ’ DISPONTE:
Arlíenlo único. Se declara de. 

iHgeiiciaL. la ejecución de las 
obras de construcción fie la nue
va Prisión provincial de Soria en 
los (errcnos sitos en los caminos 
de-la-Puente.del Rey, lugnrdeiio- 
mi nado «Santa Bárbara , de 
aquella capital, con una superfi
cie de dieciséis mil metros cua
drados, siendo de aplicación a 
estos electos lo dispuesto.en ¡a 
Ley de siete de Octubre de mil 
novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 
diez tle.May o de mil novecientos 
cuarenta y seis.-Fr a n c is c o Er a n  • 
co. --El Ministro de Justicia. 
Ka imi n d <> Ee h n a n d 'Ez Ou e s XA y  
aMe RELO. . -

(43. o. del E. del día 6 deJa 
—---------- '

Oeleiiadóu de Hacienila de la proráela 
ile-Soria

Sección prpvinciul de Administración lpc.il

■ (Conclusión) - -
x) En tanto el Estado deteimimi la fur 

lúa y habilita créditos necesarios partí 
dar electivíMd a lo prevenido en la dispo
sición o? transitoria, las Corporación en
,Icenles,-continuarán consignando en sns 
liresiqniestoj ordinarios para el ejercicio 
de 1916 las cantidades suficientes para 
atenderlos servicios de la Administración 
general ente actualmente peían sobre las 
mismas. " - *•

Los presupuestos se pondrán al públj- 
cp, . anunciándolo» en los (sitios de cos
tumbre y en eb ^Boletín oficial» ele la pro 
vincia por el plazo reglamentario y se en
viarán por duplicado a esta Delegación ' 
de Hacienda a los .que se unirá una copia 
certificada de los edictos, anuncios fijados .. 
y ejemplar del «Boletín oficial» en que sé . 
inSertáron con copia certificada dti las re
clamaciones presentadas. Atodos los pre-
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supuestos s) acompañarán relación certi- 
ilcadu.de todas las Ordenanzas en vigor 
con expresión de la fecha en que fueron 
aprobadas por la Superioridad y de aque
llas qü& se implanten por primera vez.

La redacción de ios presupuestos debe
rá hacerse figurando primero los gastos y 
después los ingresos dividiéndolos en Ca
pítulos, a Míenlos y conceptos por el orden 
seguido en la actualidad teniendo en 
cuenta, que las exacciones municipales 
deheiraparecer con los mismos nombres q  
títulos establecidos en el decreto de orde 
nación provisional de las Haciendas loca-, 
les anteriormente mencionado, advirtien
do que no se puede en forma alguna admi
tir refundiciones degastos.evitandoagru- 
paciopes o uso de frases que no permitan 
apreciar la naturaleza ñipaste de los ser
vicios. ' /•' '

Los documentos que deben' acompañar 
al presupuesto para su justificación son 
los siguientes:

l .° Anteproyecto de presitpuesto ordi
nario de gastos.

2 .° Certificación expresiva de las deu
das exigibles por todos los conceptos. •

3 .° Cei'tificación relacionando; Prime 
ro.—Ingresos percibidos por el Ayunta
miento en los años de 1944 y 45 indicando 
el total por conceptos de cada año. Se
gundo.—Ingresos ahulados en el ejercicio 
de 1914 (cantidades que figuran en la co
lumna de «Créditos no liquidados» en la 
liquidación de dicho ejercicio). Tercero.— 
Créditos anulados en gastos de 1944 por 
prescripción n-otras causas (columna de 
«Créditos no invertidos», en la liquidación 
del presupuesto de 1944) y Cuarto.- -Trans- 
feremeias acordadas.

4 .° Cna memoria que justifique la ne
cesidad, conveniencia y probable rendi
miento do los recursos que se habiliten 
por primera vez en el presupuesto pro
yectado, y la necesidad, utilidad y ^tutn- 
tía. de los gastos además de lals obligacio
nes y deudas exigibles que se proyecten 
para dichr> año.

5 .n Memoria del señor Interventor Mu
nicipal que acredite que el presupuesto ha 
sido formado sin déficit inicial y que pro
ponga los aumentos de ingresos o reduc
ciones de gastos más procedentes para co
rregirlos en su caso. .

6 .* Proyecto de modificaciones.
I. ° Presupuestos de gastos y dé ingre

sos expresando el «importe por capítulos 
y artículos. ■ ■ .

8. ° Relación detallada por cada uno de 
los capitules expresados la techa, acuerdo 
recaído uesultado de las votaciones ce
rrando cada relación con el V.0 B.° del Sr. 
Alcalde y firma del Sr. Secretario (en (;a 
da una de estas relaciones hará constar 
pór niedio de diligencia lu® modificacio
nes introducidas cuando se rectifique ol 
presupuesto).

9. ° Copia del acta de discusión y‘apro- 
bación del presupuesto indicando si lo 
fué por unanimidad o mayoría.
, 10. Certificación de intereses de ins
cripciones que posée y administre el 
Ayuntamiento.

11. Certificación de no existir Qn su cu
so, travesía afecta al Circuito . Nacional 
de Firmes Especiales, a. los efectos de 
exación do^a tasa de rodaje.

12. Certificación del número de habi
tantes que tiene el .Municipio.

13. Certificación del número de Conce
jales que constituye el Ayuntarhiento,

14. Juventario y certificación de suel
dos y plantilla.

15. Ejemplar del B. O. dt\la provincia 
donde se publica el anuncio de exposi
ción al público del presupuesto.

16. Certificación que indique si, duran
te el periodo de exposición al público se 
presentaron o no reclamaciones, detallán- 
aofas y acompañándolas en caso afirma
tivo.

yí. Copia de Jas Ordenanzas y si1 fue
sen de nueva creación se remitirán por 
duplicado,

18. Certificación de la recaudación, ob

tenida en el trienio correspoudiente a 
1942, 43 y 44 por repartimiento municipal, 
arbitrio sobre pesas y medidas y arbitrio 
sobre productos de la tierra.

19. Certificación de los gastos anuales 
de custodia, conservación y administra
ción de los aprovechamientos de los bie
nes comunales..

Deberá, unirse a la copia del presupues: 
to la del inventario en armonía con lo dis
puesto en pl art. 148 de la ley municipal 
de 31 de Octubre de 1935. También se 
acompañaráncertificación acreditativa <le 
las cantidades correspondientes a los suel
dos de’los funcionarios de todo Qrden, ad
virtiéndose que los sanitarios exceptuan
do Iq s  médicos de A. P. D. de 3?, 4.° y 5.a 
categoría, deberán ser también incluidos»

Se acompañará igualmente conforme 
ordena el artículo 169 de la ley municipal 
copia certificada de la plantilla con espe
cificación individiñtl y nominal de todos 
los funcionarios.

Y las demás certificaciones o documen
tos que sean necesarios para justificar ex
tremos nuevos o consignaciones que^gu 
ren en el presupuesto.

Estad son las normas que como orienta 
ción y asesoramiento pitra la formación 
de un documento dg tan vital importancia 
para la achríinistración municipal como es 
el presupuesto que deberán tener en cuen
ta con todo celo y mejor cumplimiento de 
la función que asigna la ley <le las Corpo
raciones lócales.

Se advierte que si en el plazo improrro
gable de quince días no han entrado en 
esta Delegación los presúpuesto» ordina
rios pendientes de aprobación correspon 
dientes al-ejercicio actual será propuesto 
un Comisionado que por cuenta del pecu
lio particular de los señores Alcalde y Se 
cretario verifique la recogida dé los mis 
mos, y en el caso de no estar hechos los- 
confeccionen.

Soria 5 de Junjo de 1946.—El Jefe Pro
vincial, F. Serrano de Albillos.—V.° B.? 
El Delegado de Hacienda, IL Miguel.

nspección profiocial de Enseñanza pritód 
' de Soria

El limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria, en tele
grama dirigido a esta Inspección, 
comunica lo que sigue:

«De conformidad c o n orden 
ninisterial 22 Mayo 1944 ■ Bole
tín oficial de 2G y circular DiVyc- 
ción general 13 Junio, dispongo 
que por esa Jefatura de Inspec
ción se ordene a habilitados esa 
provincia descuentos con cargo 
al material primer semestre can
tidad 12 pesetas para tercer tomo 
obras Padre Manjón .

Lo que traslado al Magisterio 
de esta provincia para su conoci
miento.

Soria 8 de Junio de 194G.—El 
Secretario de la Junta de Inspec
tores, Juan García Flores —Vis-, 
to Bueno.—La Lnspecrora-Jefe, 
A. María dé los Angeles Gil.

Hemandad provincial de Labradores 
y Canaderoo d^ Soria

Circalar náiíh 9
ASUNTq ABASTECIMIENTO DE 

CARNES.
Co»-ehABa^écimiento de carne 

a la capital, según se acmxló en 
a, asamblea- celebrada en el més 

de Febrero, se perseguían dos fi

nes: en que Soria no caréetel a de 
carne, y el más importante bajo 

eel punto de vista ganadero, evi
tar la intervención del ganado en 
rijíestra provincia, ambos fines 
se lian conseguido hasta la fecha.

Es preciso conozcan nuestras 
llermandades, que en algunas 
provincias donde ha faltado el 
Organismo que hiciera lo que la 
Hermandad provincial de Soria 
viene realizando en niaterias de 
carnes, ha sido intervenido, no 
autorizándose la salida, de gana
do de las mismas con el consi- 
guienio perjuicio para los gana' 
den >s.

jDeben saber nuestros afiliados 
tamhién queel Excmo. Sr, Go
bernador cy vil estaba autorizado 
para intervenir el ganado en la 
provincia, y que si no se ha lle
vado a cabo esta intervención ha 
sido gracias a que la Hermandad 
provincial se comprometió a re
solver "el. problema de abasteci
miento de la ctlpí tal, con el me 
nos daño posible para el gana
dero. .

Como consecuencia de la in
tervención en otras provincias y 
la libertad de contratación en So
ria, la fifluencia de compradores 
a nuestra provincia, es grande,» 
y los precios n que se está ven
diendo el ganado ya los conocéis 
vosotros.

Convencidos dé que estamos 
prestando un gran servicio a los 
ganaderos sorianos, estamos (lis 
puestos a qué nuestra labor no se 
malogre por algunos desaprensi
vos que olvidando nuestro com 
promiso de entregar el tanto por 
ciento que les corresponde de 
ganado en buenas condiciones, 

A’ienen sin. embargo entregando 
roses de desecho lamentándose, 
luego de qríe no se les abone su 
importe, y teniendo esta provin 
cial qde escuchar las quejas de 
las Autoridades peu- el mal esta
do de las carnes. ■ *’

Habiendo desaparecido ya las 
cansas que 'podían justilicar en 
parte la entrega de reses delga
das, y teniendo en cuenta la in- 
siginficancia del ganado que se 
pide, a partí i* (le la fecha darnos 
órdenes al encariñado de recibir 
el ganado en el matadero para, 
que tome nota de los propietarios 
de aquellas Teses que no esfen 
gordas^ p se obligará a los cita 
dos ganaderos a que enlregen 
otras además de kss primeras:, 
no ‘Abonándose el importe de^ 'nin
guna de ellas, importe que pasa
rá a engrosar los fondos con des
lino a los afliadds 'necesitados de 
la Hermandad promncial, sin 
perjuicio de lá sansón a que 'hu
biere lugar, sanciones que se ha
rán cumplir a través del ETce>n- 
tísima.Sr. Gobernador cipiL^

"a s u n t o , —pu b l ic a c ió n
PERIODICO '

Todos-Jos sorianos y especial- 

mehte los labradores y ganade
ros de la provine y, venimos sin, 
tiendo lajiecesidad de un peri¿ 
dicoque atienda principalmente 
a la información de carácter pí-Q. 
vinciai,-pues la realidad es que 
actual lóente la capital con 
pueblos y estos entre sí están 
< tó m p le ta ni en te i neo m n 11 i e a. I os.

El Excmo. Sr. Goberihidoi ci
vil como sorianó que es, siente 
taníb como el que más la necesi
dad de este periódico y quiere 
que Soria, no sea tampoco en es- 
.to menos que otras provincias. 
Siendo deseo de dicha autoridad 
que el periódico lo edítela Her
mandad provincial de Labrado
res y Ganaderos y al objeto de 
estudiar el asunto,/se cqlebnr 
una reunión en el Gobierno ci
vil con asistencia del pleno de la’ 
Junta Sindical directiva, de esta 
provincial.

Estando actmdmente, estlidian
do las condiciones económie n y 
posibilidades de publicación del 
citado periódico, antes (hd día is 
del corriente, deberás remitir a 
.esta Jefatura, relación nominal 
de lo^ecinós de esa (incluso no 
afiliados) que estarían dispuestos 
a suscribirse al periódico, tenieu- 
<lo en /menta que habría de [Ai- 
blicarse ;> días a la semana y que 
ol precio de suscripción al alio 
sería de 45 a 50 pesetas. Les ha
rás ver qué depende en gran par
te dél número de suscripciones 
el que citado periódico - pueda 
ser una realidad. .
, Par los medios a tu alcance pro
curarás la máxima divulgación 
<le la preseáte circular entre los 
vecinos de esa.

Por Dios España y- su Revolu 
ción Nacional Sindicalista.

Soria 8 deilunió de 194G.
Jefe de la Hermandad pro vincial, 
Jesús Borquo. IIG3

¡nuncios parífchlares
ACOTAMIENTO
Se acotaíl para toda, clase, de 

ganadería las lincas que se deta
llan a continuación propiedad de 
Oeciliu Martínez.

En -la Roza.—Dos siíertos de 
tallar. ,

En el Basilio.—On^i de tallar.
En la Hoz.—^Otras dos dr la- 

llar. . T '
En la Pila del 'Giie.h¡llejov - 

Otra sin tallar. . .
En el Alto de la Cabeza. < 

de tallar.
Están sitas en término de Fuen 

telaldea, agregado a la RevillP . 
de Calatañazor..

Fuentelaldea (La Revilla/ 10 
de Junio de 194G. — Cecilio Miir*. 
tínéz, ; v
220.—Derechos de inserción 22 pesetus.

íníprenta o v incl
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